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DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA-

CASUR 
 

ASUNTO 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “A”, que a través de la 

providencia proferida el 11 de junio de 2020, confirmó la sentencia del 10 de 

mayo de 2018, proferida por este Juzgado, que negó las pretensiones de la 

demanda. 

 

Ejecutoriado este auto, procédase a la devolución de remanentes, si a ello 

hay lugar, déjense las constancias de rigor y procédase al archivo del 

proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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